
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH 

LA CiACETA 
otARIO OfiCIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

P. M. FAUSTO ORDOaEz FLORES Encargado de la Dirección y Adminisfración 

~XCVI 11 
TEGUCIGALPA. D. C., HONDURAS, VIERNES 6 DE AGOSTO DE 1971 11 NUM. 20.445 

POilR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 2161 

TeguCigalpa, D. c.. 28 de noviembre de 

1910. 

El l'NS~dmta Colllltltuclonal de la Repd
bHca, 

ACUERDA: 

rnspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvil, a Arnaldo Ze
laya H. y Juana Consuelo Paz Sablllón, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
diigne.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
!e Gobernación y Justicia, 

Vlr~o Urmenetn R. 

Acuerdo N" 2162 

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
P'ibllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonto civi! a Hector DaniJo 
~~oya Y Ruth Claribel Navarro, vecinos de 

anchito, Yoro, previo entero de (qOO ..... . 
· ) diez lempiras, en la oficina que 

el Mi · t 
-'- rus erio de Economfa y Hacienda de· 
'"'6"e.-comuniquese. 

O. LOPEZ Á. 

!:1 Reeretal"'io rl E 
de G be e stado en los Despachos 

iO rnaeton Y Jus~cta, 

Vlrgmo Unneneta B 

Acuer<Jo N' 2l6S 

~~ D. C., 28 de nOVIembre de 

~ Pr.sidenta Constitucional 

AC!JERDA: 

de la Re-

~<:ación de edictos pa,.._ 
civil, a GUBtavo Me-

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2161 al 2186 

Noviembre de 1970. 

Avisos 

jfa E. y Esmeralda Cálix Motlfto, vecinos 
de Jutlcalpa, Olancho, previo entero de 
( L 10.00) diez le m piras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
<Qgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despa· 

chos de Gobernación y Justicia, 

VlrJrlllo Unneaeta IL 

Acuerdo N 9 2164 

Tegucigalpa, D. c.. 28 de noviembre de 
1970. 

Ei Presidente Cottstitucional de la Repll· 
bU ca, 

ACUI!:RDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Federico Ma· 
cias y Rubenia Flores Bocanegra, vecinos 
de La Entrada, Copán, previo entero de 
{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de· 
signe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estaclo en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vtrglllo Unneneta R. 

Acuerdo W 2165 

Tegucigalpa, D. c .. 28 de noviembre de 
1970. 

F::l Presidente ronstituctonal de la RP.

nt'tbltcf', 
AmJERDA: 

Disuensa.r Ja nnhlicAr.iñn de efi('tos Mra 
I"!Ontraer m~trtmonio civil. a Cr:~mHo Lól)e:Z 
Medi"'~ v n,1lce 'MAria R.amtre.,;, vecinos 
rle Te"11Ct~~~T)~ n. c., previo entero r1e 
rr .. 10 nol ñfe,. lPmntn~s. en lR oficinf'. n11e 

Pl Ministf'!rio ñe Economfa y Hacienda dt"'· 
signe.-Comuntqnese. 

O. LOPE7. A. 

El Secretario l'e Estado en tos DespachOII 
de Gobentae!6n y Just!ciR. 

VlrCDlo Unnl!!• ta B. 

Acuerdo Nq 2166 

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre óe 
1970. 

El Prealdente Conotituclonal de la Repfl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Enr1· 
que Gutierrez Gónzalez y Ubaldina Loza· 
no Espat..a, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo· 
mia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachO!! 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgtllo Urmeneta JL 

Acuerdo N 9 2167 

Tegucigalpa, D. c., 28 de noviembre df'! 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blt~..'l, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Vlctor Arnal
do Casco SOto y Fausta Isabel Turcios 
Gónzale.z, vecinos de Danli, EI Parafso, 
previo entero de {L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina que el :Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e"l los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrJtllfo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2168 

Tegucigalpa. D. C., 28 de noviembre de 
19'71'. 

El Presidente censtituclonal de la RepG.o 
,..u .. " 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par.s 
contraer matrimonio civil, a Daniel Ro .. 
drfguez C. y Norma. Marina Karadlaga.. 
vecinos de Yuscarán, El ParafBO. previo 
entero de (L 10.00) diez Jempires, en 1:1. 

PIIIG a la Jldgitta N9 10 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueYe de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: 1) Un derecho sobre la sex
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobe~, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

norte a sur, por tremta y seis varas 

cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno ubicado todo en un solar d~ 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua· 
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

2( DE .JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MONEDA MErALICA 
Compra Vota e o...,.. Veata C=,.. V .ata 

U. S. Dólar .. --· L 2.00 L 2.12 L :0:.00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Salv. 0.'1920 0.80 o.ao 0.7920 o.ao 
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 200 
Colón C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
Córdobas 0.282857 9.285714. 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Me::.:ieano 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 ---<>-- ---<>--
Onza Troy de Oro F'ino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 gn:aDo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ................................................. .. 
Franco F'tanc6s _ ... -···-----.................. _ 
Franco Belga ................................................. _,_ 
Franco Suizo 
Marco Alemán 
F"lorfn Holandés 
Corona Sueca .. 
Ll1"11 ........... - .......... _ ......................................... . 
Peseta 
Dólar Canadiense -·
Yo• 

NOTAS: 

DOLABES 
$ 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
02855 
0.2902 
0.1938 
0.001603 
D.Ol44 
nq-n., 
0.0028 

LEMPIIIAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
o 3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos eostarrf.cenaee aerán acredt~ 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-~s cotizaciones no otlclales son tomadas del infonne semanal del First Na
ttonal City Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones franterizas, el Directorio del Baneo Central de 
Honduras autortzt la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pals al pre
cio de Nueva York, menos los gastos que ocasione su manejo. 

ALEJANDRO AIL'IILJO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambias. 

calle, casa de los herederos de d 
José Esteban Lazo; al Sur, casa ~: 
los herederos de don Francisca Pia. 
nas? y, al Oeste, casa y solar de Pa. 
tnc1a Campos. 3) Fracción de t 
no al oriente de El Obelisco eerrf 
ciudad de Comayagüela con' lo n a 
guientes límites y dim~nsiones~ "j 
Norte, casa de la Fábrica de Hilad a 
Y. Tejidos, calle de por medio y pr: 
p1edad que fue de Antonia Velásqu 
viuda de Flores, once metros; al E;. 
te, una línea hacia el norte, seis me
tros, tomando base de los muros de 
e! puente viejo, de aquí hacia el po
niente, cuatro metros cuarenta cen. 
tímetros, y de aquí, línea recta hasta 
llegar a la esquina norte, ciento tres 
metros sesenta centímetros, con el 
río Guacerique; y, al Poniente, to
mando por base de la esquina de la 
entrada principal de el puente Gua
cerique, que dá con el Parque El 
Obelisco, que dá con una línea recta 
hasta terminar con la esquina que 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis· 
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientes 
mejoras ciento treinta y nueve ~ 
tras de' muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran· 
que de uno cincuenta centímetros ·de 
muro, por cinco metros de alto Y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra Y ade
más treinta metros de cloaca, eon tu· 
bos de veinticuatro de espesor o an· 
cho. 4) Lote menor que a su vez.~ 
de treinta manzanas, con exten~to~ 
superficial más o menos, cuyos hnu· 
tes específicos son: al Norte. ron lote 
setenta y dos manzanas y ochent_a y 
siete centésimas sobrante de las c!en
to ochenta y siete, antes descnEIJSo 

do t u• así; al Sur, terrenos del 1cen e 
~>:enio Malina h.; al Oriente, terrenos 

• y hncia ,1 de Santos Soto sucesores. • • 
. d J B Pavon. Pomente terrenos e uan · 

, ' o El Pili· 
camino que concluce hac1a 

. 5) l' lote de güín, de por med10. n U 
terreno sito en El Hatillo. lugar_/" 

• 'suJC" 
mado Cerro de Trigo, de la ¡und'cho 
ción de este Distrito Central, 1 

lote mide setenta y dos manzanu 1 
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. siete centésimas de manza-
.,chenta ) f" · l · d 

d tensión super JeJa . sten o 
na e ex N 

1í • particulares: al 1 orte, con .us ro1tes 
· que fueron de Esteban Para· 
terrenos , S ¡ d da, y los Cemtos; al ur, ote e 

. 
1 

manzanas que antes pertene-
trem a ' 
cían al dicente, y ahora per.tenecen a 

1 coroparecientes Marganta AgUI
I~: de Montes y Roberto Aguila~ _Co
derecho y María del Carmen AgUIJar 
de Mejía; al Oriente, terrenos de su
cesores de Santos Soto, y de la aldea 
de El Piliguín; y, hacia el Poniente, 
terrenos de Juan B. Pavón, camino 
hacia El Piliguín, de por medio. 
6} Lote que se formó colocando el 
parato en el punto que frente a la 
carretera la divide con Arturo Cas
tillo Flores y con el rumbo sur ochen
ta y seis grados cincuenta y dos mÍ· 
nutos este, se llegó con ciento sesenta 
y ocho roeU"Os veinticinco centímetros 
a) lindero que está colocdo a la orilla 
siguiendo frente al arbolito ya reto
ñado, al cual le habían sido cortadas 
las hojas, colindando en toda esa lí
nea con el expresado Arturo Castillo 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste se 
midieron cuarenta y nueve metros' se
senta centímell"Os, luego con once gra
dos cero siete minutos oeste se midie
ron junto al mismo cerco ~uarenta v 
dos metros veinticinco centlmetros·~ 
ollado a) mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste se mi die-. . ,. ' 
ron vembsels metros veinticinco cen-
tímetros y siguiendo la misma línea 
de¡ cerco con sur, seis grados trece 
mmutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
qu~ se llegó al pie de nn árbol que 
esla abrazando una piedra grande 
~:nde h_ay u?a colmena de las qu~ 

man Jimento, con ciento treinta v 
nueve t • . me ros sesenta centímetros co-
hndando en toda esa línea con t~rre· 
~o ~e Pascual Flores; de aquí. colin-

an o con toda esa línea con el mis
~0 _Pa,cuaJ Flores Y a la orilla del 
cimiento b d ' con rum o sur, sesenta y un 
gra o cero seis minutos este se llegó 
aunpuntoqu . , . 

, e se marco por lmdero 
romun ent 1 . 
la~:. de - re as hrrras que se miden. 
¡ , P~scual Flores y las de Pedro 
tcano, lmea qu . . 

tin e contiene ciento vein· 
ueve metros. d • d . 

col" d . ' e aqu1 eJando la 
m anc1a co p 

lind d n ascua) Flores y co-
anoconPd I 

ho ~:.u • e ro zcano con rum-
. r, tremta v h d 

la y nu . · oc 0 gra O!' cuaren-
eve mmut , otro 08 oeste ~e lleao a 

Punto ' ' " 

doña Heriberta Salazar de Cantar .. h ero, 
con velntloc o metros exacto~; de 
aquí colindando con el lote última
me~te situado con rumbo sur, sesenta 
Y swtr grados once minuto~ este. se 
llegó co~ trescientos tres metro~ y 
ocho centimetros a ocho centímetros a 
otro pu~to fre~lte a la carretera, que 
sP m~rco por hndero entre e) lote que 
se m1de y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aq~í, 
con r_umbo norte dieciocho grados do
ce m1nutos este, con ciento veinticua· 
tro metros frente a la carretera, se 
llegb al punto donde se comenzó la 
med_ida; este lote como ya se dijo. 
contiene tres hectáreas~ cuatro área~ 
v ~e-~e-nta y cuatro cenhárias. equiva
lente a cuatro manzanas y treinta v 
~eis centésimo~ de manzana. Esto~ in-
muebles ~ encuentran señalados en 
el antecerlente respectivo con la~ letra;;:. 
a, e, d. g, h. m. Inscritos con el nú
mero do-.cientos setenta y uno. folio 
trescientos treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, de! Registro de la 
Propiedad lnmlJehle, de este departa
mento. Inscrito~ los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
S. A. de C. V, Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mi( cuatrocientos tr€s 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempíras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. El descrito en el nú
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mi¡ cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con :;:.u 

producto hacer pago a la señora F ran
cisca Puig Molas, por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. dp C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depúsito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

REGISTROS I;>E MARCAS 

hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Sarrio, 
Compañía Papelera de Leiza, S. A., 
domiciliada en Leiza (Navarra), Es
paña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: "EUROCALCO", tal como 

€u tOCa leo 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: papele
ría en general; papeles fotográficos 
para copia y reproducción y papeles 
de copia y reproducción; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y empa
ques que Jos contienen, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f} 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y '}{{J. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Eoono
mía.-En representación de Hokko 
Chemical Industry Co. Ltd., domici
liada en la ciudad de Tokio, Japón, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

KASUMIN 

ro entre lqu¡e se marcó por linde-
. e ote 
~tetr-.. de Pedro que. se mide, las 

Izcano Y e) lote de 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 

para distinguir: productos químicos 
para la agricultura, tales como her
bicidas, fungicidas, insecticidas y de
sinfectantes; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los proouctos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
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demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
- (fl Daniel Casco L., Carnet No .. 
112". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Rl!gistrador. 

17 y 27 J. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Bristoi
Myers Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 345 
Park Avenue, ciudad de New Y.ork, 
Estado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

HALOTEX 
para distinguir: preparaciones tópi
cas antifungales; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra f.orma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 J. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor '\finistro de Economía. 
-En representación de British-Ame
rican Tobacco Company Limited, do
miciliada en Westminster House, 7, 
Millbank, Londres, S. W ., Inglaterra, 

vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en una etique· 
ta rectang~lar que lleva en el centro 
un mon0grama formado por las le
tras "J P S", y abajo del mismo las 

palabra• "John Player Special", tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
tabaco manufacturado o no; y la cual 
se aplica a las cajetillas, envases, ca
jas y empaques que contienen los pro· 
duetos, en todo color y tamaño. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .• 
veintiuno de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se p<>· 
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
26 de junio de 1971. 

Adan López Pineda 
Registrador 

17 y 27 J. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Upjohn Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Kalamazoo, Estado de Mi· 
chigan, Estados Unidos de América. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

PROS TIN 
para distinguir: un agente oxitócico, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 

que se les adhieren, y en cualq · 
f . U1era 

o_trap orma ap
1
rop1dada en el colller. 

c1o. resento e po er para qce se ra~ 
zone en lo conducente, [0 , demás do
cumentos de ley y el clisé.-Te . 

l O e . . gu~. 
ga pa, . ., YCllltiunu de 1·uni d 

"1 . o e mi . novec1entos setenta r_ uno.-(1¡ 
Dame! Ca,co L., Carnet l'i' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del • pu. 
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 26 de junio de 1971, 

Adán López Pineda 
Registrador, ' 

17 y 27 J. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Eeonomía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
julio del año en curso, se admitió 1a 
solicitud que dice "Registro de mar· 
ca.-Señor Ministro de Economla.
.José H. Burgos, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduraa, 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante Ud., en 
representación de la Compañía Cen
tro Iildustrial, S. A., de este domici
lio, a pedirle el registro de UÍl& mar· 
ca de fábrica, por un período de diez 
años, denontinada: 

VELAS SANTA LUCIA 
tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva· 
rán las cajas, viñetas y etiquetas 
agregadas a los productos termilla· 
dos, se usa para distinguir: vela& 
Adjunto a la presente petición el 
poder con que actúo y que una ves 
razonado, pido se me devuelva. En 
espera de una resolución favorable 
a la presente petición y con muestraS 
de mi consideración distinguida. J!le 

suscribo. Atentamente. - Tegucigll
pa, D. C., dos de julio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) JOI!é ~ 
Burgos". Lo que se pone en conOCI
miento del público para los ef~ ~ 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de juliO 
de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrañor. 

27 J., 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador : pa. 
tentes y Marcas de Fábrica. ~ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha.;::: 11 
julio Mi año en curso. se 
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~ ,,_. "Reoi,.tro de mar-
--"·"ud que .,..... . ..-...,... _ )o{inistrO de Economía.-
ca.~~. Abogado, inscrito en 
Jooe · . 

0 
de Abogados de Honduras, :a ~úmero 0277, ~asad?, mayor 

edad y de este vecmdano, respe
de te comparezco ante Ud., en 
tuosame~ón de la Compañia Cen
represelnd~~-'·' s A de este domici-tro wn.ucw, · ., 

Iio, a pedirle el registro 'odde ladmadi~ca 
de fábrica. por un pen o e ez 
años. denominada : 

VELAS FATlMA 

tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas 
agregadas a los productos termina
dos, se uaará para distinguir: velas. 
Adjunto a 1 a presente petición el 
poder con que actúo y que una vez 
razonado, pido se me devuelva. En 
espera de una resolución favorable 
a la presente petición y con muestras 

de mi consideración distinguida, me 
suscribo. Atentamente. - Tegucigal
pa, D. C., dos de julio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) José H. 
Burgos". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regillrador. 

27 J., 6 y 16 A. 71. 

El infrascrto, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En r ·• d epresentacwn e Canadian 
~oechst Limited, domiciliada en la 
~mdad de ~ontreal, Que., Canadá, 
engo a pedtrle el registro de la mar· 

ea de fáb · · 
b 

nca, consistente en la pala-
ra: 

Prapagen 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan p d" · · productos • . • ara Istmgun: 
tria. . ~Uimicos para uso en indus
est , awnhares textiles de tinte y de 
b ampado; materiales de lavado en 
ruto, Y la cual 1· ' ses . se ap •ca a los enva-

' ea]as y empa lOs pr·, ques que contienen 
,_ vuuctos graba'ndol · · .. uola, ' a, lmprimien-
etique¡:tampándola, por medio de 
~aque se les adhieren, y en 

otra forma apropiada en 

el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el ~lisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley .-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda 
Hegi&tratlor. ' 

17 y 27 J. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica in
corporada.-Señor .Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Sherwin·Williams Company, una cor
poración organizada, bajo las leyes 
del Estado de Ohio, con domicilio en 
la ciudad de Cleveland, en dicho Esta
do, Estados Unidos de América soli-, 
cito el depósito y registro de la marca 
de fábrica y de comercio constituida 
por la denominación: 

ANKOR-FLEX 
escrita en cualesquiera dimensión y 
colores, clase o tipos de letras, que di
cha corporación usa de difuntas for
mas: pintada, impresa, estarcida, es
tampada, grabada, en relieve, o en 
otras características usables comer
cialmente, aplicándose directamente 
en o sobre los productos industrializa· 
dos o en sus empaques, cajas y en to
da clase de envasamiento, para prote
ger y distinguir: pinturas, barnices, 
esmaltes, lacas, charoles, recubrimien
tos y similares, llenadores y pulimen
tadores, masillas y acabados, prepara
ciones selladoras y enderezadoras, y 
todo accesorio correspondiente para 
la técnica decorativa, la marca de fá
brica de referencia fue inscrita origi
nalmente en la Oficina de la Propie· 
dad Industrial de la República de Pe
rú, bajo el número 19.570, por el 
término de diez años, el 2 de diciem
bre de 1969, según Certificado que 
debidamente legalizado se anexa. Se 
conjuntan los documentos de ley, Y 
se ruega tomar razón del Poder con 
que se ejerce este Personería, del tes
timonio original, que consta en el ex
pediente de registro de la marca de 
fábrica "Kem-Fast", N' 11.081'.-Te
gucigalpa, D. C., julio siete de mil 

novecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N'" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

27 J., 6 y 16 A. 71. 

1NCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita In
corporación de una Patente.-Señor 
Miniatro de Economía y Hacienda.
Sección de Patentes de Invención y 
Marcas de Fábrica. Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, Colegiado con el N' 218 y en mi 
carácter de Apoderado de la Sociedad 
The Wellcome Foundation Limited, 
domiciliada en 183-193 Euston Road, 
Londres, N.W.1, Gran Bretaña, com
parezco pidiendo la incorporación de 
la Patente número 594-131, para: 
"COMPUESTOS QUIMICOS ORGA
NICOS Y PROCEDIMIENTO PARA 
SU PREPARACION", patente de in
vención que fue otorgada a mi repre
sentada por el Ministerio de Asuntos 
Económicos del Reino de Bélgica, el 
16 de febrero de 1971 y cuya acta 
de depósito fue hecha el 10 de agosto 
de 1960. La incorporación de dicha 
patente es por el término que falta 
para vencer el período de v e i n t e 
años, que fue concedido por el Reino 
de Bélgica, a partir del 16 de febrero 
de 1971. Presento con esta solicitud 
Certificado de la Patente de Inven
ción, cuya incorporación solicito de
bidamente autenticada y dos ejem
plares de la descripción de la Patente 
en español. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece agre
gado en el expediente de incorpora
ción de la Patente N'' 701.328 "Pm
cedimientos de Preparación de Prira
zoles y de Prirazolopirimidinas", de 
donde pido se razone en estaa diligen
cias. Concluyendo solicito se admita 
esta solicitud con los documentos 
acompañados, se le dé trámite de ley 
y en definitiva se otorgue la incor
poración de dicha patente.-Teguci
galpa, D. C., trece de mayo de mil 
novecientos setenta y uno. - (f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carnet 
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N 218"". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 17 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registmdur. 

7 J., 7 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de ma)'o del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación del 
señor Elmer 'V. Martín, inventor re
sidente en 7231 Sutliff Street, en 
Burnaby 2, en la Columbia Británi
ca, Canadá, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar patente de invención por qum
ce (15) años, para el invento de mi 
representado, que se denomina: 
"CONSTRUCCIONES DEL TIPO 
CONOCIDO COMO CASAS DES
MONTABLES", como reválida de la 
patente paraguaya N' 1.337, concedi
da por quince años, el 17 de enero de 
1962, conforme a la memoria, descrip. 
ciones, especificaciones y reivindica
ciones con sus respectivos dibujos 
que por duplicado se acompañan a 
fin de que, admitida esta solicitud 
con Jos documentos adjuntos, se le 
dé el trámite de ley y que, una vez 
pagados los derechos respectivos, 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, se otorgue esta patente de 
invención, a favor de mi representa
do, y que se me devuelva un ejem
plar de las descripciones, reivindica
ciones y dibujos, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, D. C., quince de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efeetos de ley.-Te
gueigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán T.órPz Pinrda. 
R Pgi!trqdor. 

7 J., 7 J. y 6 A. 71. 

PATENTE..<; DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

cha veintinueve de mayo del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: ''Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación del 
señor Francisco Roberto Cabrera Pé
rez, mayor de edad, casado, de na
cionalidad cubana, industrial, domi
ciliado en Calle Mariscal Cruz, 
No 10-71, en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "PROCEDIMIENTO DE 
APLICACION DE AZULEJOS 
PLASTICOS SOBRE PAREDES", 
de cclores y dibujos variados, en re
lieve o bajo relieve, conforme a la 
memoria. descripción, especificación, 
reivindicación y dibujo, documentos 
que se presentan por duplicado a fin 
de que se admita esta solicitud y 
los documentos se agreguen a sus 
antecedentes, se sigan los trámites 
legales. y una vez enterados los de
rechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta patente de invención por veinte 
años a favor de mi representado, y 
que se me extienda la constancia de 
vuestra resolución junto con una co
pia de la memoria, reivindicaciones y 
dibujos.-Tegucigalpa, D. C., veinti
cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du· 
rón, Carnet N" 123''. La que se pone 
en eonoeimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rel!istrador. 

7 J., 7 J. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita pa· 
tente.-Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.-Y o, Teobaldo Enamo
rado S., mayor de edad, soltero, hon
dureño, Abogado, y de este domicilio, 
miembro número 0663, del Colegio de 
Ahogados de Honduras, actuando en 
mi condición de Apoderado de José 
y Elías Chahín, mayores de edad, 
hondureños, casados, empresarios, y 
del domicilio de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, conforme lo 

acredito con la Carta Poder ad" 
1 1 Junta. 

con to< o e respeto debido co 
d ..• mpa. 

rezoo ante uste sohcJtando se · 
. Slna 

conceder a m1s repre:'-entados p 1 a en~ 
te por un período de veinte añó.-
ra el invento denominado: "PRotE" 
IH:\IIEi'<TO MEJORADO PARA ti 
PRODUCCION DE ESPONJA ESPE. 
CJ AL ~MPENETRABLE", del cual 
acompano desenpcwnes y dibujos por 
dupbeado reclamando como de su ex. 
chl~Í\·a propiedad lo eontenído en la 
hoja dr reivindicaciones que se ad. 
juntan también por duplicado. p0, 

todo lo expuesto al sefior Ministro 
muy respetuosamente })ido: Admiti; 
la nrese-ntp solicitud juntamente con 
1os documentos acompañados, y en su 
oportunidad suplico conceder la pa· 
lente que solicito, mandando de,·olver 
ll!l ejemplar de la descripción, dihu· 
jos y reivindicaciones, con la constan
cia de ley. Sustituyo el poder en el 
-\bogado Francisco Muñoz T.-Tegu· 
cip.;alpa, D. C., \einticuatro de mayo 
de mil noyeclentos setenta y uno.
( f) Teoba],]o Enamorado S., Carnet 
!\" 663''. Lo que ~e pene en conocí· 
miento del público para los efecto. 
de ley.-Te¡o;ucígalpa, D. C., 14 rle 
junio de 1971. 

Adán López PinPd•, 
Registrador. 

7 .T. 6 A. y 6 S. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depeD· 
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se a.dJnitió 
la solicitud que dice: "Se solicita la 
Incorporación de una Patente.-Beñor 
Ministm de Economía y Hacienda.
Sección de Marcas de Fábrica Y Pa· 
tentes de Invención. Yo, Franciseo 
Cáceres Bendaña, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este veclnda: 
rio, Colegiado con el N' 218 y ~n 1111 
carácter de Apoderado de la ~ 
The Wellcome Founda tion Lin!lted. 
domiciliada en 183-193, Euston ~ 
Londres, N.W.l., Gran Bre~ 
comparezco pidiendo la Incorpo~ 
de la Patente número 632.602', baJO 
el título de "PERFECCIO~~ 
TO DE COMPUESTOS QUllWUCK 
Y SU ACTIVIDAD BIOLOGI ' 
Patente de Invención que fue; 
gada a mí representada P?r ~1 del 
terio de Asuntos EconomiCOS 
Reino de Bélgica, el 20 de no~ 
de 1963 y cuya acta de depósi!O 
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de mayo del mismo año. La 
el 20 . . de la Patente que so
rncorpor&CIOn el término de veinte 
li. cito es por d d · _ ' a partir de la fecha e epa-
anos, el tiempo que falta para 
sito sea por t' · . . to de di e h o ermmo. 
el veneiiillCD . h 

Certificación de die a pa-
presento . d d 

d b·dalnente autentica a y os 
tente el d 1 
. lares de la descripcwn e a :a; y pido se razone en estas 

. el poder con que acredito 
dillgeDCla5 

. representación que aparece agre-
:do al expediente de la Patente 
N"· 701.328. Admitida que sea esta 

l. 't d por los· documentos acom-
SOICI U • 't d 
pañactos, pido se le dé el tranu e . e 
lev y en definitiva se .otorgue la m-

"rporación de la patente antes men
eo . t· . ada Tegucigalpa, D. C., vem 1-cion .- _ . 

atro de mayo de mil noveCientos 
cu e· setenta y uno.-(f) Francisco ace-
res Bendaña, Carnet N' 218". Lo que 
se ·pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

/ 
7 J. 7 A. y 7 S. 71. 

TITULO~ SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras, del depar
ptamento de' Olancho, hago saber al 
público: que en esta fecha presentó 
solicitud doña Blanca Burchard de 
Rojas, Profesora, residente en esta 
ciudad; para que este Juzgado le 
extienda Titulo Supletorio, de la si .. 
gu¡ente propiedad s i t u a d a en el 
centro de esta ciudad, consistente en 
una casa de habitación, situada en 
el. centro de esta ciudad, construc
Cion de adobes, cubierta de tejas, 
consta de tres piezas al frente de la 
calle, una de siete varas de largo 
con 31 pulgadas de ancho ocho va
ras con 12 pulgadas. La sala mide 
de ancho seis varas con 19 pulgadas 
Y de largo, siete varas con 24 pulga
d:"'· Otra pieza, que tiene de ancho, 
Cinco varas con 19 pulgadas· y de 
largo, siete varas con 25 pul~adas · 
consta además d ' do· . e tres piezas al fon-
~ mcluyendo la cocina, euladrilla-

todaa con ladrillo de barro Jo 
llliam ' 
crita, 

0 
que la acera de la casa des-

la Y un VOrtón hacia la calle. Toda 
caaa está 

SOlar COnstruida dentro de un 
que mide · de frente t¡;emta Y nueve varas 

de vein~ sea de Norte a Sur, y 
"~' varas de fondo o sea de ....., a Oeste . d 11era1ea. • Sien o sus limites ge-

. al Norte, Propiedad de he-

rederos de Santiago Mejía, Sur, casa 
de Magdalena Guitarro; li:ste, me
diando calle, casa de la Srita. Anto
nia Moneada Banegas y Adolfo Mnn
guía, y; al Oeste, propiedad de here
deros de don Santiago Mejia. Que 
estas propiedades las adquirió por 
compra que hizo a doña Justa Osario 
v. de Burchard, por instrumento pú
blico autorizado por el Notario Pedro 
Valderramos z., el 2 de jnnio de este 
mismo año. Que ofrece la informa
ción de los testigos que declaran: 
Eduardo Mazzoni Romero; Miguel 
Angel Varela García y doña Consue
lo de Roque, propietarios de esta 
cindad. Para las gestiones dio poder 
al Abogado José Angel Padilla, del 
Colegio de Abogados de esta Repú
blica; y este Juzgado admitió la so
licitud y mandó que .se publique en 
el Diario Oficial "La Gaceta", por 
tres veces, una vez cada treinta 
días, para los fines de ley .-J utical
pa, 30 de junio de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

7 J., f¡ A. y 6 S. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzga· 
do Segundo de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico en general: que don Federico 
Meza, mayor de edad, casado, agri
cultor residente en el pueblo de Con
cordi;, de este departamento de 
Olancho, presentó a este Juzgado 
escrito solicitando se le extienda Tí
tulo Supletorio, de una propiedad 
rústica situada en el lugar llamado 
El A~ila, de la aldea de Méndez, 
jurisdicción del pueblo de Salamá, de 
este departamento, que tiene una ex
tensión de veinte caballerias, debida
mente deslindadas, con .cercas de 
alambre de púa; tiene como linderos 
especiales los siguientes: al Norte, 
montaña de Jutiapa; al Sur, aldea 
de Méndez, río Guaya pe; al Este, te
rreno llamado Bodoquez ; y, al Oes
te hacienda La Constancia y cerro 
Cumbo Chato. Terreno que adquirí 
por haberlo cultivado a mis expen
sas, desde uno de los primeros me
ses del año de mil novecientos C'in
cuenta y seis, sembrando árboles 
frutales permanentes. Ofrece probar 
con los testigos: José Leonardo Juá
rez, José Víctor Ortiz y José Manuel 
Flores, agricultores, propietarios. y 

vecinos del pueblo de Salamá. Dio 
poder al Abogado don Raúl Ramos . 
con Carnet número 138, del Colegio 
de Abogados de Honduras. para el 

trámite de las diligencias, se manda 
a publicar por tres veces, una vez ca
da treinta días, en el diario oficial 
"La Gaceta", para los efectos de 
ley.--Juticalpa, enero 4 de 1971. 

JESÚS B !NILLA' 
Srio. 

6 M., 6 J. y 6 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental, de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 17 
de junio del año en curso, se presentó 
a este Juzgado el señor Haman Del
mer Eban Banks, mayor de edad, 
casado, propietario de Bienes y ve
cino del puerto menor de Guanaja, 
solicitando Titulo Supletorio, sobre 
el siguiente inmueble: "Un solar 
ubicado en Shen Cay, en la población 
de Guanaja, en este departamento, 
el cual tiene las dimensiones y co
lindancias siguientes: por el Norte, 
cuarenta y nueve pies, con canal 
natural; Sur, ochenta y tres pies, 
con propiedad de Ana Haylock; Es
te, cincuenta y nueve pies, con pro
piedad de Dorothy Bodden; Oeste, 
cincuenta y cuatro pies, calle públi
ca, y; por el rumbo Suroeste, doce 
pies y colinda con propiedad de Ger

trude viuda de Valladares. Parte de 
este solar lo adquirió por herencia 
de Stephen Haylock, y por compra 
a los .otros coherederos o condueños; 
pero tanto nuestro antecesor en la 
posesión como yo, carecemos de do
cumento inscribible. Y que para 
probar Jos extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos 
Allen Connor, Roadman K. Borden 
y George Haylock, mayores de edad, 
casados y propietarios de bienes, y 
de este mismo vecindario de Guana
ja.-Roatán, 17 de junio de 1971. 

P.P. OreUaoa V., 
Secretario. 

7 J., 6 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección J u
dicíal, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que con fecha 12 
del corriente mes, el señor Ulices 
Mejía Briceño, mayor de edad, ca
sado, Ingeniero Agrónomo y de este 
vecindario, presentó solicitud de Tí
tulo Supletorio, de un lote de terreno 
constante de 40 manzanas, más o 
menos ubicado en el lugar de Pal-
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CONVOCATORIA 

BANCO DE HONDURAS, S. A. 

Convoca a los señores accionistas a la Asamblea Gene
ral, que tendrá lugar el jueves 26 de agosto de 1971, a las 
4:00 de la tarde, en el local de la Oficina Central, frente al 
Parque Central, de acu~>rdo con el Artículo 168, del Código 
de Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebrare la sesión, se .con
voca para el día siguiente, a la misma hora y en el mtsmo 
local. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

6 A. 71. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de Azucarera Choluteca, 
S. A. de C. V., de este domicilio, por este medio se permite 
convocar a sus Accionistas, para que concurran a la Asam
blea General que con carácter de ordinaria, se reunirá en el 
salón de sesiones de k Cámara de Comercio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, a las nueve de la mañana del 
día lunes veintitrés de agosto del corriente año, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

!'-Lectura del informe del Consejo de Administración. 
2'-Informe del Comisario. 
3'-Aprobación o modificación del Balance. 
4'-Elección del C0nsejo de Administración. 
5'-Elección de los Comisarios. 

Si por falta de quórum no se celebra dicha Asamblea en 
la fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo local, con los Accionistas que 
concurran. 

San Pedro Sula, 31 de julio de 1971. 

CARLOS MONTEILH. 
Srio. del Consejo de Administración. 

6 y 12 A. 71. 

mira de esta jurisdicción, en el sitio 
llamado "Reynolds", el que limita: 
al N orle, propiedades de J o s e f a 
Blanco y Simón Rojafó; al Sur, con 
terrenos de Esteban Barahona y 
Standard Fru.it Company; al Este, 
propiedad de Antonio Rico y Santos 
Lobo, y; al Oeste, terrenos de Es· 
teban Barahona, Berta C. de Matute, 
Simón Rojas. Inmueble que e s t á 
cercado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, con pasto artificial, 
árboles frutales y una casa de baha· 
reque, techo de zinc y lo hubo por 
compra hecha a la señora Cruz Ce· 
rrato viuda de Reyes, y que no exis-

tiendo título inscribible, es que se 
pide el presente Título Supletorio.
La Ceiba, 17 de junio de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

7 J., 6 A. y 6 S. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del año en curso, se admitió 

la solicitud que dice: "Registro y d 
• . d e-

postto _e u~a marca.-Poder.-Al 
Poder EjecutlVo.-Secretaría de Ec 
nomía y Comercio. Y o, Errl<'sto Flor"' 
Zepeda, hondureño, mayor de ed;; 
casado, contador público, propietari¿ 
de Farmacia Comayagüela y vecino 
de este Distrito Central, atentamente 
comparezco solicitando el registro y 
depósito como marca nacional hondu. 
reña, de la denominada: 

TIROSEGURO 
según el clisé de la muestra y ejem
plares acompañados. Dicha marca, sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, la utilizaré para anunciar. 
distinguir y proteger productos far· 
macéuticos y medicinales, especial· 
mente antiparasitarios para uso hu· 
mano; tales productos yn mismo los 
elaboraré en Farmacia Comayagüela, 
los distribuiré o expenderé. La marca 
se aplicará a los artículos mismos o 
se fijará en los envases, de cualquier 
clase, que los contengan, por medio 
de impresiones, grabados, etiqnetasl 
marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en general, mediante 
cualquier procedimie~to o. f o r ~a 
apropiado al comercio o mdust~
Para la continuación de esta gestwn 
confiero poder al señor Mario Busti· 
llo del Cole¡!;io de Abogados de Hon· 
du~as, a quien confiero facultades 
suficientes para los trámites.-Tegu· 
ci~alpa, D. C., veintisiete de julio de 
mil novecientos "etenta V uno.-({) 
Ernesto Flores Zepeda." Lo que se 
pone en conocimiento del público par• 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de a¡!;osto de 1971. 

Adán López PiraeiiJ, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

· d d Pa· El infrascrito, Registra or e 
t<-ntes y Marcas de Fábrica, depen· 

• II1Í'o diente de la Secretana de Econo 
. 'siete 

hace saber: que con fecha vemtl ... 
de julio del año en c~~so, ~e admi: 
la solicitud que dice: Registro Yp 

f 'b . ()"' pósito de una marca de a nca.-
der Ejecutivo.-Secretaría de EeAJilO" 
mía.-En representación de la ~ 
pañía United States Boral< & ~r
eal Corporation, una corporaCJ~ 

1
., 

ganizada y existente, conforme _. 
leyes del Estado de Neveda, ~all' 
factureros, industriales Y coW~ 
tes domiciliados en 3075 

' 
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_ rd en la ciudad de los An
~e'i:st;do de California, Estados 
ge ~-· d América según el poder 
Umdos e - ' . d E d 

b n esa Secretana e sta o, 
que 0 ra e 1 .. amente comparezco a so IcJ-
re'petuos . . l 

- 1 regi•tro y deposito de a marca 
tare· 'd 
de fábrica denomma a: 

SOLUBOR 
labra según el clisé y conforme al 

pa ' d -adjunto certificado e registro .... 
N" óS9. 702, del 25 de marzo de 19~8, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca qu_e 
sin distinción de tamaño, ~ol?r o di
seño especial, ampara, distmgue Y 
protege fertilizantes, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, latas, pa
quetes, empaques, sa~os, bolsas, far
dos, bultos y envoltonos que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
W 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veintisiet~ 
de julio del año en curso se admitió 
la_ solicitud que dice: "R:gistro y de
posuo de una marca de fáhrica.-Po-
der E' · . ¡ecutiVo.-Secretaría de Econo-
mi~:-LEn representación de la com
pama arus & B h . . rot er Company una 
corporacwn . d ' 

( orgamza a y existente 
con orme 1 1 ' 
\ r- . • a as eyes del Estado de 

Irglma f 
1 ' manu actureros industria-
e .. Y co · ' 
s.;uth ;e~Iantes, domiciliados en 18 
R' h n Street, en la ciudad de 

IC mond Estado d v· . . do- " 'd ' e Irgm1a Esta-
' <-lll os d A • · ' de e - menea según el po-
r que obra ' 

Estad en esa Secretaría de 
a sol'o~ respetuosamente comparezco 

ICitar e] · 
lllo 111area de ~st~o Y depósito, co

fáhnca nacional hon-

dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

BLEND 11 
palabras, según e] clisé, marca que 
sin distinción de tamaño color o di-

' seño especial, ampara, distingue y 
protege tabaco y productos de tabaco; 
cigarrillos, cigarros puros y maga
Has; pipa~ de tabaco, ceniceros, en
cendedores, bolsas para tabaco y bo
quilla> para puros y cigarril!Gs y 
fósforo~, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a lo"- enYases, recipientes, receptácu
lo~, cajas, latas, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y en\·oltcrios que 
lo~ contienen, por medio de impre
Riones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modcs 
generalmente acostumbrados en r1 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás rlocu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N° 12.>". Lo que ee 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Te~ucigalpa, 
D. C., 27 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econcmía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squihh & Sons., Inc., una 
corpcración organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliadaF: en 
909 Thi,-d Avenue, en la ciudad, con
dado y Estado de N uf\· a York, Esta
dos L'nidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, re'5petuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

FLEXIDOSE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 913.233, 
de! 8 de junio de 1971, de la Oficina 

de Patentes de los Estados U nidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege una cucha
ra medidora, especialmente para ar
tículos y productos farmacéuticos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
rnrases, cajas, latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas mar-
betes,_ placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de junio de mil nove·· 
Cientos setenta y uno.-(f) Jor¡!;e Fi
del Durón, Carne! N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de lev.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía. -En representación de la com
pañía E. R. Squibb Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delawa~·e, manufactureros. industria
les y comerciantes, domiciliados en y 
con oficinas en 909 Third Avenue, 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva Y crk, Estados Unidos de Amé
rica, respetuosamente comparezco ba
sado en el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, a solicitac· el re· 
~i~tro r depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña y la pri
mera quP se solícita en el mundo 
entero. de la marca de fábrica que se 
denomina: 

PROSEFRIL 
según e} clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y prote¡!;e en 
general, preparaciones medicinales y 
farmacéuticas de todas clases y, en 
particular preparaciones antibióticas, 
marca que se aplica o fija a los ar-

9 
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tículos y productos mi~mo~ o a lo:-: 
envases, recipientes, receptáculo~. 
frascos, botes, botellas, cajas, latas~ 
paquetes, empaques, sacos, bultos y 
envoltorios, por me-dio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados y en las 
otras formas y modos ¡(eneralmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinte de julio 
de mil novecientos setenta y uno.- . 
(f) Jorge Fide! Durón, Carne! .... 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento de! público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda~ 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Márcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
ñor Ministro de Economía y Comer
cio.-Sección de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención.-Y o, Fran
cisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, con Carne! del Colegio de 
Abogados N" 218, en mi carácter de 
Apoderado de Smitb Kline & Frencb 
Laboratories, domiciliada en 1500 
Spring Carden Street, Philadelphia, 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, comparezco pidiendo a fa
,·or de mi representada el registro y 
depósito, por el término de 1 O años. 
de la marca de fábrica que consiste 
en la palabra: 

ESKAMICIN 
marca que distingue y protege pro
ductos farmacéutico~ y medicinales 
con antibióticO:-; y se aplica sin di::o:
tínción de tamaño o color a los pro
ductos o artículos, paquetes o en\·cl
torios que lo~ contienen, por medio 
de etiqueta~, inserciones, grabados y 
marbetes u en cualquit>r otra forma 
usada en el ecmereio y en la indus
tria. :\cred1to mi representación <.:on 
el poder que corre agregado al ex
pediente de la marca número 10.239 
"Sutilex". Presento los demás docu
mento• de ley y pido que previa su 

publicación y demás trámites, -;e otor
~ue el registro y depósito de la mar
ca de fábrica ESKAMICIN.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Francisco Cáceres Bendaña. Carnet 
N" 218". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
julio de 1971. 

Adán L6pf'z Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

E! infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho, se ha presentado el se
ñor Florentino García y García, ma
yor de edad, soltero, carpintero y de 
este vecindario; a solicitar Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 

"'Una fracción de terreno, sito en el 
lugar denominado "E¡ Lo lo", aldea 
de La Cuesta, de esta jurisdicción y 
que limita así: al Norte, con propie
dad de doña Paula Sosa, mide vein
tiuna varas; al Sur, con carretera del 
Norte, mide treinta y cinco Yaras; al 
Oriente cuarenta varas, con resto del 
terreno del cual esta fracción se des
membra y que pertenece a Felipa 
García y García; y, al Occidente. 
veintisiete varas con la misma ca
rretera de] Nort<>. Esta fracción de 
terreno~ ~e encuentra cercada con 
alambre en todos sus rumbos. He po
seído en forma qui~ta. pacífica e 
ininterrumpida, por má~ de diez años. 
a~re~ando la posesión de mi abuelo 
Julián García H<>rnández. Y nara 
acreditar los extremos anteriores. 
ofrect> la informacibn dt> lo~ te8tigos: 
c\quilino Sosa. casado. labrador Mi
f!Ue! 1\folina Sá'lchPz, casado. labra
dor v .Juan Pablo Flores. casaflo. la
braflor: tonos mnvores d,. .. dad, pro
pietario~ de bienes inmuebles y ve
cinos de la aldea La Cuesta, en este 
Distrito rentral.-1'egucigalpa, D. C., 
:30 de julio de 1 Q71. 

/osP Francisco Act>ituno. 
Secretario. 

6 A.; 6 S. y 6 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras Tercero de lo e·"'· 

lV¡\ 
del departamento de Franciseo M · 
razán, al público en general y · ~ 
los efectos de ley, hace saber: p: 
este Juzgado con fecha treinta y 
1 uno 

< e marzo del presente año dec) . 
h d b . • aro 
ere ero a mtestato al señor M . ~ arco 

Antomo Valdez, de su difunta mad 
- T re natura) sPnora omasa Valdez E · 

'P'· ~oza, y le concede la posesión efec-
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual 0 me· 
d . p 
erecho.-TegucJgalpa, D. C., 31 de 

marzo de 1971. 

losé Raskoff lllun!!Dla, 
Secretario por Ley. 

S y 6 A. 71. 

Vien~ rle h p11!'ina No 1 

oficina que el Ministerio de Economia ,. 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretr~rio de Estado e'l los Despa. 
ellos de Goberne1ción y Justicia, 

VlrglJio Unneneta R. 

Acuerdo N° 2169 

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
p(tblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos p&ra 

contraer matrimonio civil, a Nevyn IJ. 

zardo y Oiga Marina Medina, vecinoS de 

Coma yagua, previo entero de ... 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficin& que 

el Ministerio de Economía y Hacienda de

signe.-Cornuniquese. 

o. LOPEZ A. 

Bl Secretario de Estado en los oeepachOI 
de Gohemación y Justicia, 

Vlrglllo UnnfliiOia IL 

Acuerdo N 9 2170 

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre dt 

1970. 

mr Presidente Constitucional de la IU· 

flúbllca, 

ACUERDA: 

Dispensnr la l')nb1i.caci6n de f>dictOI ~ 
cont:Nler matrimonio civil. a RoberlO ~ 
Une Dantlov v Snnñr:l Ernestinft. _.
vel"f-nos de 're-Tn('i~"»:lln..,_ n. ('., preño CJIIdl'l 
ro de (L 10.001 diez lemp!r.lS. en 1& 
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;;,;;; )i(iJiilteriO de Economia y Hacienda 

que el ..-()OIDUDlqU .... 
dellP"· 

O. LOPEZ A. 

t:a.riO de Estado en los Despa · 
El geae beJ1UlCión y Justicia, 

cbOS da (lo 

nrrtDo Urnu"neta R. 

-
Acuerdo N' 2171 

TegUcJplp8. D. c.. 27 de noviembre de 

1910. 
E1 p,estdente Constitucional de la Re-

pública, 

ACUERDA: 

Nombra, al ciudadano German Hernán
deZ )laradiag8, Mensajero de la Dirección 

de AseSOria y Asistencia Técnica lrfun~

cipal {Puesto N" 00597), en sustitución 

del ciudadano Gerardo Ayala Turcioa. 

El nombrado devengará el salario mini

roo correspondiente a la Escala de Salario 
N" 04, a partir de la fecha. en que tome 
posestón de su cargo.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despach~s 
de Gobernación y Justicia, 

VirgOlo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2172 

Tegucigalpa, D. c., 27 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Hacer, en el Presidio de Tela, Departa
mento de Atlántlda, el Ascenso Y Nombra
mientos siguientes:. 

ASCENSO DE SOLDADO A CABO: 

Teodoro Orellana, en sustitución de Ana
cleto Rodas Ranúrez. 

NOloiBRAMIENTO SOLDADOS: 

t TrinJdad Sarrnt.ento Chavarria, en susti
Ud6n de Juan Angel Dubón. 

~rardo Ardón, en sustitución de Fran
Alej!llldro Mlralda. 

Félix Enrique And!n 
Jose Val .. ..~ o, en sustitución de 

"" 10 llufl.oz. 

Hipólito Wil!redo 
de Reinaldo ~- Vásquez, en sust!tucló.'l 

-rtlnez Murtllo. 

Evacto ConstantJn 
tueión de Ed 0 Figueroa, en sustl-

llardo Adams. 

Loo nombrados 
el Y ascendidos devengarán 

""'loo máx!m 
de la fecha en o presupuestado, a partfr 
earg,._ -Co que tomen posesión de sus 

rnuniquese. 

O. LOPEZ A. 
El See,.tarto de E 

de Gobernación stado en los Desnnchoq 
Y Justieta, 

'Vtrrtll«. 13" m1eneta n.. 

Acuerdo N" 2173 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre ce 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Ovtdto 
COto y Jova Argentina Ferrera, vecinos de 
Ocotepeque, previo entero de (L 10.00) 
diez Iernpiras, en la oficina que el Minis
terio de Econornfa y Hacienda designe. 
----Comun\quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y JusUcta, 

Yl.rclllo Unneneta 11. 

Acuerdo N" 2174 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mellvilie C. 
Norman v Nonna Joht Ducker, vecinos de 
Oak Ridge, Islas de la Bahfa, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficin!l. 
qu el Ministerio de E-conomia y Hacienda 
designe.--Comuniquese, 

O. LOPEZ A.. 

F.l Secretario rle Est~l"'o en los Despach.or 
fip Gobernación y Justicia, 

vtrglllo Um1eneta R. 

Acuerdo N" 2175 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 

1970. 

El Prcsl1ente Constitucional de la Repü· 

bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Maria 
Interiano y Tomasa Interlano, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ...•... · 
( 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de

signe.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

E1 ~ecretario de Estado en los Despa
chos ~e Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Umtencta R. 

Acuerdo N" 2176 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

F.l Presidente Constitucional de la Rept1-
h11cR. 

ACUERDA: 

nt!'f''W"f~'>S"'Ir 1~ t)HhJfca.CiÓft de ediCtOS 1)Q.r& 

conh""P'!." mntrimo.,to clvll, a Francisco Lu-

que Rodriguez y Maria Isabel Maradiaga, 
vecinos de Danli, El Paraiso, prevto en ter .J 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y flactenda 
designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2177 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrt.monio civil, a CarlOII Hum
berta A vila y Lucila Amparo Zaldlvar E
namorado, ;vecinos de San Pedro Sula, pre
vio entero de (L lO.OÓ) diez Iempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Ilo Unneneta R. 

Acuerdo W 2178 

Teguc!galpa, D. C., 30 de noviembre d~ 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Juvenal 
Garcfa y Matilde Rivera Sabillón, vecinos de 
Tela, Atlánt!da, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minlsterio 

de Economia y Hacienda designe.-Comunf

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de GobernacJón y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 2179 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 

1970. 

14"11 Presidente Constitucional de la Re· 
pií.httca. 

ACUERDA: 

Hacer, en la :Penitenciaria central de esta 
ciudad los nombramientos siguientes: 

COMANDANTES DE PELOTON 

Hemán Vá.squez Oyuela, Julián L6pez 
Martinez en sustitución de José Roberto 
Gurrero S. y Cándido Cáceres Murcia. 

CABOS 

Modesto Malina Lt~ínez. Juan Ce Dios 
Alemán S. en sustitución de Salvador San
ceda Castellanos y José Angel VáSquez n. 
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ASCENSOS A CABOS 
Miguel Angel Arias Díaz, José Mélido 

Castro V., en sustitución de Miguel An
gel Romero Cruz y Manuel de Jesús Bo
nilla L 

SOLDADOS 

Raúl Bonilla López, Ornar Humberto Mi
ner, Alfredo Rodrfguez, Santos Angel Ló
pez Pérez, Constantino Cruz Baca, José 
Napoleón Pineda Girón, Felipe Pérez Vás
quez, Isabel Ordóñez Pérez, Raúl Romero, 
Francisco Posadas Laínez, Jesús Rodriguez 
Hernández, Marcial Gómez Dominguez, Jo
sé Santos Mejia Robelo, Elmer Javier de 
Grande, Manuel Chavarria González, Ma
rina Isabel Palada Cruz, Graciela Andino, 
Jacinto Suazo Rodriguez, Leonardo Estévez 
López, Anastacio Guerra Alvarenga., Ru
bén Enrique Moreno, Espectación Alvara
do Aguilar, Froylán Espinoza Chavarrfa, 
Victor Arias Duarte, Emilio Gómez Or
tiz, Jesús Mejfa Martinez, Tomás Mateo 
Santos, José Gamatiel Caftas Molina, Da
vid Contreras Chacón, Eugenio Ramos Gar
cia, Vfrgilio López López, Carlos Humberto 
López, Porfirio Rodriguez Pineda y José 
Antonio Lara Guülén, en sustitución de 
Miguel Angel Romero Cruz, Alejandro Gar
cia Pérez, José Isidro Sánchez M., Miguel 
Angel Arias Diaz, Santos Pedro Lainez, 
Camilo Cerrato Fúnes, Juan de la Cruz 
Martínez, Cipriano Sánchez, Rigoberto Co
rea Durón, Erlindo Matamoros Villalta, 
Julián Corea Martinez, José Matilde Lai
nez, Samuel Lazo Ochoa, Juan José Agua
lar, Santos Dionisia Barahona, Rolando La
gos H., Santos Catarino Cruz, Héctor Do
mingo Salazar, Osear Ramiro Murillo R., 
Santos Pineda Girón, Narciso Barahona, 
Victoria Gómez Andres, Mariano López 
Cruz, Tomás Dona!do Cálix, Horacio Alva
rado Romero, José Inés Maradiaga B., 
Cándido López Martinez, Marco Antonio 
Mendo:;:a A , Ju1ián Barrientcs Mendo.z<3., 
José Danilo Lainez Fúnez, Gerardo Espinal, 
Santiago López Pérez, Justino Sánchez Ló
pez y José L. :-;únez Barahona. 

Los ascendidos y los nombrados devenga
rán el sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de diciembre próximo. 
-Comuniquese. 

O. T .OPE7. A. 

El Secretario de Estado ey, los DespRchos 
de G<"bernacit'in y .Justicia.. 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2180 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repo
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Luis Magfn 
Alemán Orellana y Maria Esther Mejta 
Romero, vecinos de La Paz, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobernación y Juaticla, 

V1rp11o ur,niD• -a.ta a. 

Acuerdo N" 2181 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Pér~z 

Cruz y Agustina Cortés Sánchez, vecinos 
de Gracias, Lempira, previo entero de .... 
{L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N9 2182 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pt\bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Lara y Macaria Pineda, vecinos de Zacapa, 
Santa Bárbara, previo entero e (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economia y Hacienda designe.-Co
muníquese. 

O. L(>PEZ A. 

¡.;1 Secret:n-!tJ de Estado en los Despachos 
de Col;ernación y Justicia. 

V~lio Unneneta R 

Acuerdo N(l 2183 

Tegucigalpa, D. c., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la R&o 

púhlic~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Franklin Cas

tañeda y Perla Miriam Menéndez, vecinos 

de Siguatepeque, Comaya.gua, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Economta y Haciend.l. 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado tn los Despachos 
Qe Gohernaci0n y Justi~ia, 

'Vlrg:Wo Urmcueta & 

Acuerdo N' 2184 

Tegucigalpa, b. C., 30 de noviembre ·ie 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adán caste
Uanoe y Maria .AUela Portales, wciDoe de 

Nota de la Administrac¡¡ 
Los originales que se 

víen para publicarse ea : 
GACETA, deben estar 8ICrilaa 
por un solo frente y, lli liOii. 
ble fuere a máquina. 

Cucuyagua, Copán, previo entero de 
{L 10.00) diez lempiras, en la Oficina .... 

el Ministerio de Economía y Hacienda '!le . e ~ signe.- omuniquese. 

O. LOPEz .1. 

El Secretario tle Estado en los DelpaeJq 
de GobernaCión y Justicia, 

Acuerdo N 9 2185 

Tegucigalpa, D. C .. 30 de nOVIembre 1t 
1970. 

El Presldente Constitucional de Ja Je. 
p'O.blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e!illctos p8l'il 

contraer matrimonio civil, a Alex Letva y 
Judith Alcantara Dubón, vecinos de Qu!
mistan, Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina q¡re 
el Ministelio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespRehoi' 
de Gobern:'lción y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta J. 

Acuerdo N' 2186 

Tegucigalpa, D. c., 30 de noviembnl c1t 
1970. 

El Presidente Constitucional <te la Rep6o 
bliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 1*1 
contraer matrimonio civil, a Crist6bal .DI
vid Suazo y Elsa Marina Reyes, ~ 
de La P~;~.z, previo entero de (L 10.00) dW 
lempiras, en la oficina que el Jdin)ltelll' 
de Economia y Hacienda designe.--Com1t" 
nfquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los .De8J*IIIl 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio u....- JI, 
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